
B O L E T I N O F I C I A L 
D E DA Pi^OYINCIA D E MADRID 

A D V F . B I T K I T I . i I M P O S T A . l ' T K 
L a s leyes, órdenes y «nuncios qne h s y a r de insertarse en l o j 

toLsrrinKB O F I C I A L E S se han de man.ri*r a l Jcie eolítico r e s p e c -
íio ñor cnvo : O . . Ü U C I O se pasaran a los editores de los mencio-
«adós periódicos. 

(Real orden de 5 de A b r i l de 1868.) 
l e publica todos los días, excepto los domingos. 

^ O F I C T ^ ^ ^ P Í ^ ^ 
' T B w É F O N O 2.931 

D E D I E Z A DOC» T D I T B B B i 

P r e c i o d e « s u s c r i p c i ó n 

Centros oficiales.—Es esta capital , llevad» a domicilio, 2,B0 pesetas mensuales; fue

r a de ella, 330 al mes. 10,50 a l trimestre, 21 al semestre y 42 por mn afio. 

Particulares.—En esta capital , llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 un afio, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten snscripcionea en Madrid , en 14- Administración del BOLKTIW, caite de Pe* 
ttgros, S entio. d c h a . — F a e r a de esta capital , directamente por medio de carta a la Ad« 
ministrador) con inclusión del importe del-tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I P i D F S!YS*Tsl«rií9WK»9 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0 50 pesetaa 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO • 

X a m e r o a u e i ú » . SaO c é n t i m o s , 

*P a r t e of icial 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE VINSTROS 

Su Majestad el Rey Bon A l -
ionso X I I I (q. D . g.), Su Ma
jestad la R e i n a Doña Victoria 
Eugeniu, 7 tíS. A A . R R . el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en B U 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Ministerio de la Gobernación 

R E A L D E C R E T O 

A propuesta del Min i s t ro de la G o - ! 
bernación; de acueido con M i Consejo 
de Ministros , 

Vengo en aprobar ol adjunto R e g l a 
mento provisional para U aplicación 
déla L e y regulando la jornada de l a 
dependenca mercant i l 

Dado en Son Sebastián a diez y seis I 
do Octubre de m i l novecientos diez y ; 
cho. 

A L F O N S O 
E l Ministro de la Gobernación, 

Uamol (iareia Prists. 

R ••:« . ! . a M I Í . V T O 
r o v i * | 011:11 p a r a l a a p l i c a c i ó n d e 
la «Ley r e g u l a n d o l a j o r n a d a d e 
la d e p e n d e n c i a m e r c a n t i l * 

C A P I T U L O P R I M E R O 

I la regulación de la jornada de tra
bajo . 

Artículo 1.° E l descanso continua 
o a que se refiere el artículo 1 .* de 
• Leyee aplicara en el concepto de 
le todo establecimiento mercanti l ha 
e estar cerrado, por lo menos, doce 
oras consecutivas «n cada día de la so-
ana, desde el lunes al sábado, ambes 

Delusivo, con prohibición de todo t ra 
ijo durante dicho tiempo. 

Art . 2.° L a J u n t a local de Refor-
»8 S* ciales. y en su caso el A l c a l d e , 

poce leran, desde luego, a fijar las ho-
•8 de aperi ura y c erre de los sstable-
inuentos, según lo dispuesto en el ár
lenlo 2.° d - la L e y , oyendo, en térmi-
0 que no exceda de diez días, a repre-
otaciunes de los patronos y depon
ientes interesados. 

Los acuerdos'que tomen dichas J u n 
tas, referen.tes a l cierre en general, 
deberán ser comunes p i r a cada gremio 
y rm individuales, prohibiéndose toda 
distinción o 'diferencia entre estableci
mientos de itíual clase d« comercio. 

Cualquiera de las partes interesadas 
podrá acudir al M i n i s t r o de la Gober
nación cuando estimare que el acuerdo 
de la J u m a local de Reformas Socia
les, respecta a las horas de apertura y 
cierre do establecimientos, no se aco
moda a la letra y al espíritu de l a L e y . 

A r t . 3.° P a r a que las Juntas loca
les puedan acordar el di ferir e l cierre 
los sábados m^dia hora , autorizado 
por el artículo 2.° de l a L e y , será,pre
ciso que preceda instancia de parte i n 
teresada y que se justif ique la necesi
dad o notoria conveniencia del acuer
do, atendida l a índole del establee -
miento o a lguna otra justa causa. 

A r t 4 . ° Cuando medie el acuerdo 
entre el personal de l impieza y .sus J e 
fes, 1 especio al anticipo de una hora en 
la entrada, a que se refiere e l párrafo 
último del artículo "2.° de l a L e y , se 
precisará asimismo la hora de entrada 
y sal ida, habiendo de ser esta última 
una hora anterior a l a del c ierre , a l 
efecto de respetar el descanso legal . 

L a disposición se contraerá a l caso 
de ex is t i r personal dedicado exc lus i 
vamente a l a l i m p i e z a , es decir, a l 
que tenga ésta por única ocupación, 
pues 'ie no ser así se aplicará l a regla 
general . 

Ccar do no medie acuerdo entre los 
Jefes y e personal , podrá comparecer 
cualquiera de las partes ante l a J u n t a 
local de Reformas Sociales, para que 
ésta adopte el debido acuer 'o, con f a 
cul tad de acudir , en su caso, al M i n i s 
tro de la Gobernación, a fin de que re
suelva conforme a lo dispuesto en el 
párrafo último del artículo 6.° de l a 
L e y . 

A r t . 5.° Las prescripciones del ar
tículo 8." de l a L e y representan sólo 
una mera suspensión del descanso es
tablecido por l a misma, mientras se 
cfrezca a lyuna de las causas determi
nadas en el apartado 1.° del c i t ,do ar
tículo, c durante el período estricto 
marcado en e l 2.° 

Los perjuicios inminentes a que 89 
refiere el inciso 1 . c el citado artículo 
8.° de la L e y habrán de ser de tal 
notoriedad, que no quepa duda acerca 
del quebranto que sufriría el comercio 
o estableoin ir-nto mercant i l s i l a ex
cepción sedene?ase 

ha detenninaci n de la suspensión 
temporal / ' e l descanso corresponderá a 

la J u n t a local de Reformas Sociales, 
y , en su defecto, al A l c a l d e , a instan
cia dol interesado. 

A r t . 6.* Cuando se trate de insta
lación o traslado del establecimiento, 
el dueño deberá ponerlo enconocimien
to de la A u t o r i d a d local , a l efecto de 
que la interrupción del descanso no &e 
prolongue más del tiempo necesario 

A r t . 7." L a suspensión del descan
so autorizada por el apartado 2.° d t l 
articulo 8.° de la L e y no impl i ca que 
forzosamonte haya de concederse a 
quien la solicite, ,A que hay? de reg i r 
precisamente durante los tre inta días 
que expresa niño que habrá de concu
r r i r causa justificada, y se coivceder.i 
por el tiempo que estrictamente exi ja 
dicha causa. 

Conforme a la referencia que el 
apartado 2.° del artículo 8." citado de 
la L e y hac3 a l 4 . 4 , será requisito pre
vio, para la concesión de la suspensión 
temporal del descanso, la «udiencia a l 
gremio o ramo de dependientes, dándo
se el re 'urso por ante el Min i s t ro de la 
Gobernación. 

A r t 8.° T/atándose de una causa 
prevista, o que pueda preverse, como 
es la formación del inventario o balan
ce, el tiempo para ello habrá de com
pletarse, o dentro do la jornada de t r a 
bajo, o en e l período de treinta días es
tablecido por excepción para cada afio 

A r t . 9 - ' E l inventario o balance a 
que se refiere el número 1.° del artícu
lo 8 o de l a L e y , en relación con el pá
rrafo tercero del mismo artículo, es de 
cir, el quo puede mot ivar ' a suspensión 
del descanso establecido por el ártica* 
lo 1 . a de l a L e y , con el consiguiente 
aumento de jornada, es única y exc lu
sivamente el anual determinado en el 
párrafe segundo del artículo 37 del Có
digo de Comercio . 

A r t . 10. E n los trabajos extraordi 
narios a que se refiere el artículo 8 . ' 
de la L e y , no se podrá imponer a los 
dependientes n inguna jornada de tra
bajo que exceda de dos horas sobre la 
ordinar ia , y aun para ello será preciso 
la autorización previa y expresa de la 
J u n t a local de Reformas Sociales, o, 
en su defecto, el A l c a l d e , que resolve
rán en cada caso lo que estimen más 
oportuno. 

Bajo ningún motivo podrá preten
derse realizar dicho trabajo fuera de 
los expresados períodos, conforme al 
precepto categ ric>> del artículo 8.° de 
l a Ley , determinando cualquiera ex-
tralimitación la inpfi3acia de la conce
sión, s in perjuicio de l a correspondien

te sanción, conforme al artículo 1 9 de 
l a misma. 

A r t . 11. De conformidad con e l ar 
tículo 9.° de la L e y , se respetarán en 
absoluto los pactos, usos o disposicio
nes reglamentarias preexistentes a l a 
vigencia de la L e y , o qne en adelante 
se establezcan, por v i r tud de los cua
les la dependencia mercantil goce de 
condiciones más favorables a l descan
so que las que estatuye aquélla, s i n 
que tales pactos, usos o disposiciones 
puedan entenderse derogadas o mod i 
ficados por los preceptos de ésta, de
biendo, por el contrario, mantenerse 
íntegramente en toda su extensión, y 
no siendo necesaria su ratificación, 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 2.* de l a L e y 

S i se tratare de algún estableci 
miento do los enumerados en el artícu
lo 3.*, tampoco sufrirá modificación 
el estado de cosas anterior a l a L e y , 
considerándose o conceptuándose d i 
cho edtado como una renuncia a l a ex
cepción quo hubiera podido ut i izarse 
al amparo del citado artículo 3. c 

P a r a que los pactos entre patronos 
y dependientes, a que se refieren los 
artículos 2.° y 11 ce la L e y , se consi
deren válidos, será preciso que no es
tablezcan jornadas mayores ni descan
sos menores que los consignados en l a 
misma, n i alteren l a continuidad que 
en ella so prescribo. 

Se dará conocimiento de la existen
cia de los pactos a la J u n t a local de 
Reformas Sociales respectiva. 

A r t . 12. Las personHs qne se ha l ' en 
ejecutando algún acto de comercio en 
el momento del cierre, conforme al ar
tículo 10 de la L e y , podrán continuar 
en el establecimiento hasta la termina
ción do dicho acto por el tiempo máxi
mo de modia hora, a enyo e f cto debe
rá formularse la oportuna invitación. 

Inmediatamente a !a hora del des
canso y consecutivamente a e l la , se 
procederá al cierre d* 1 establecimiento, 
tonga una o varias puertas, dejando 
una do ellas, o la única, abierta respec
tivamente, pero sólo a la mitaó, como 
signo exterior y vis ib le de haberse ter
minado las operaciones. 

Igualmente deberá sal ir el personal 
no afecto a la operación pendiente. 

A r t . 13. A los efectos del art. 1 1 
de la L e y , las Juntas locales de Refor
mas Sociales, o en su defecto, los A l 
caldes, antes de fijar la procedencia o 
improcedencia de la clausura de los es
tablecimientos mercantiles durante el 
descanso de dos horas r a r a la comida 
y l a fijación de dichas horas, oirán, en 



un plazo que no podrá exceder de diez 
días, a los patronos y dependientes de 
comeroio de cada localidad, siendo 
aplicable lo consignado en e l párrafo 
segundo del art. 2 .° de este R e g l a 
mento. 

A r t . 14. Cuando no sea posible 
ordenar l a clausura o el cierre del es
tablecimiento para l a comida, se esta
blecerá el oportuno descanso, median
te la fijación de turnos . 

Cuando habiere paotos on v igor a la 
fecha de la v igenc ia de la L e y , res
pecto a l descanso para l a comida, 
serán respetados, formulando l a J u n 
ta, o en su defecto, el A l c a l d e , la 
oportuna declaración, a instancia de 
cualquiera de las dos partes interesa
das, oyendo a l a o t ra . 

A los efectos del repetido artículo 
1 1 de l a L e y , deberá colocarse un car
tel indicat ivo de l a duración del des
canse para comer, en un sitio oxterno 
del establecimiento, v is ib le para el 
público. 

A r t . 15. Cou sujeción a lo determi
nado on e l artículo 18 de l a L e y , todo 
dependiente varón gozará el cerocho 
a l asionto, en los mismos término» 
que para las mujeres empleadas esta
blece l a L e y de 27 do Febrero de 1912. 

(Continuará). 

GtoMerno Civil 

MINAS 
D o n Pedro Pérez Sánchez, Ingeniero 

Jefe del distr i to minero de M a d r i d . 
H a g o saber: Que D . Franc isco de A . 

F o r t y Coghen, vecino de esta Corte, 
h a presentado en este Gobierno de 
prov inc ia el día 3 del actual , una so
l i c i t u d pidiendo la propiedad de ve in 
te pertenencias de una m i n a de hierro , 
que tendrá por nombre «La Suerte 
4.*>, s i ta en el punto l lamamado •'Can
teras de Manzanares», término m u n i 
c ipa l de H o y o de Manzanares . 

E l terreno registrado l i n d a con te
rrenos del Estado y particulares. 

Des igna las veinte pertenencias que 
so l i c i ta en esta forma: 

Se tendrá por punto de part ida l a 
sexta estaca del Rogistro «La Suerte»; 
desde d i c h o ' p u n t o de par t ida a l E . , 
quinientos metros, se colocará l a p r i 
mera estaca; desde ésta al S. , cuatro
cientos metros l a segunda estaca; des
de ésta a l E . , quinientos metros l a 
tercera estaca; desde ésta a l N . , cua
trocientos metros l a cuarta estaca; 
desde ésta a l O. , quinientos metros, 
encontrándose con l a pr imera estaca; 
quedando así cerrado el perímetro de 
las veinte pertenencias solicitadas. 

L o s rumbos se refieren a l Nor te 
verdadero 

Y habiendo sido admit ida por de
creto de esta fecha l a so l i c i tud de re
g is tro , he acordado se publique por 
medio de edictos en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de l a prov inc ia , en l a tabla de 
anuncios de este Gobierno de p r o v i n 
c i a y en el pueblo de H o y o de M a n z a 
nares, en cumplimiento de lo rlispues-
to en los arts. 23 y 24 de l a ley de M i 
nas de 4 de Marzo de 1868, con el fin 
de que los que se crean con derecho 
presenten sus oposiciones al E x c e l e n 
tísimo S r . Cobernador dentro del p l a -
zo de sesenta días. 

M a d r i d , 14 de Octubre 1918. 
Pedro Pérez. 

(Núm. 1.027) 

J E F A T U R A D E Q B R A S P Ú B L I C A S 

Celebrado el día 31 de Agosto último el III y IV Concursos de subvenciones y anticipos de fondos con destino a la cons 
trucción de caminos vecinales y puentes económicos, y teniendo en cuenta lo que preceptúa la base 13 del Real decreto di 
21 de Junio último, a continuación se publica la clasificación de las proposiciones presentadas a los efectos que determi
nan los apartados (a) (b) y (c) de la citada base. 

I I I C 0 1 T C T J B . S O 

P r o p o s i c i o n e s a d m i s i b l e s . 

D E N O M I N A C I O N 
de los 

c a m i n o s s o l i c i t a d o s . 

Do 1* carretera de Torrelaguna a 
L ' zoyuela, en la travesía de E l 
Berrueco, pasando por Cerre
ra, Robledillo, Berzosa, Serra
da, Paredes, Pradeña del Rin 
cón, Horcajuelo y Horcsjo • 
L a Aceveda.. 

Montejp He la Sierra por Prade
ña del Rincón y Pifmécar, a la 
carrera genera' de Francia en 
su kilómetro 81. 

De la carretera de L~zoyuela a 
Rascafria en su kilómetro 15 
y atravesando loa términos de 
Navarredonda, V i 11 a T i e j af 
y Gascones, termine eu Brao 
jos 

Vülavieja a la carretera general) 
de Francia, en la travesía dej 
Buitrago ' 

Puebla de la Mujer Muerta por| 
Paredes de Buitrago a Bui - , 

N O M B R E S 
d e l a s e n t i d a d e s 

peticionarias. 

Ayuntamientos de E l Berrueco,I 
Cervera, Robledillo, Berzosa,] 
Perrada, Paredes de Buitrago/ 
Pradeña, Horcajuelo, Horcajo,] 
y L a Acebeda i 

Ayuntamientos do Montejo, P i¿ 
dena del Rincón, Madarcos. 
Pifiuécar y L a Serna 

Ayuntamientos de Lozoya, Na-í 
varredonda, Vülavieja, Gas-j 
cones y Bra ojos ( 

CONTRIBUCIÓN D E C L A R A D A 

E l Berrueco, 7.854,88; Cervera de Buitrago,] 
1.137,83; Robledillo, 2.582,64; HerzosaJ 
1.073,52; Serrada, 1)09,37; Paredes de B u i - ; 
trago, 1.815,68; Pradeña del Rincón,: 
3 522,74; Horcajuelo, 4.206,48; Horcajo A 
8 406,96; L a Acebeda, 1.617,24 1 

Montejo, 4.607,91; Pradeña, 8 522,74; Jda-) 
darcos, 1 429,18; Pifmécar, 4.440,86; L a 
Serna, 1586,09 1 

Lozoya, 13.148,06; Navarredonda, 4.056,90:1 
Vülavieja, 4 655,95; Gascones, 3.872,88; 
Braojofl, 3.211,20 \ 

Baja total 

ofrecida. 

Baja P edia 
que resulta 

por 
kilómetro. 

trago. 

Gargantilla a Navarredonda... 
L a Hiruela a Montejo de la Sie-? 

rra. . i 
Pelahnstin (Toledo) a Cenicien-? 

tos (Madrid) i 
Vülanueva de Perales a enlazar) 

con la carretera de Alcorcón a| 
San Martín de Valdeitrlesias.. ) 

Fresnedillas a la estación del fe-I 
rrocarril de Zarzalejo j 

^SU^STÍT.^.TÍSÍÍ *l W ' " i 4 * * i * - 6 5 5 . 9 5 ; Buitrago, 8 .460,09 . 
Ayuntamientos de Puebla de laj 

Mujer Muerta, Berzosa, Serra-' 
da, Paredes de Buitrago y Bui-k 
trago 

Ayuntamientos de Gargantilla y| 
Navarredonda ) 

Ayuntamientos de L a Hiruela y? 
Montejo de la Sierra ) 

Ayuntamientos de Pelihustán y 
Cenicientos 

Ayuntamiento de Vülanueva de) 
Perales ) 

Ayuntamientos do FreßnediUa) 
y Zarzalejo \ 

2.765,94 

4.471,01 

L s Hiruela, 1.482,42; Montejo, 4.607,91 

Pelahustán, 9.320,56; Cenicientos, 15.571,64. 

11.879 49 

6.735,04 

11.047 60 

4.929 12 

5.601 4 i 

i 

1.155 84 

6 04« » 

1 512 » 

1 «31 60 

3 520 » 

1 048 32 

302 67 

302 40 

280 07 

268 80 

252 

?52 

235 2(1 

234 

218 40 

P U E N T E S E C O N O M I C O S 

P r o p o s i c i o n e s A d m i s i b l e s . 
De la carretera de Torrelaguna J 

a Lozoyuela, en la travesía del 
E l Berrueco, pasando por Cer-f Ayuntamientos de E l Berrrneco,) v , 7 Q a . * » . ^ - A , 9 7 Q Q , r. , 
ven , Robledillo, Berzosa, Se- Cervcradc Buitrago, Robledi- E1.?6C°/ Lo Í Í 8 T \ i rviao 5 

rrada, Páreles, Pradeña del lio de la Jara y Berzosa í b l e d - l l ° . 2-°»2Mi Berzoza, 1.073,52 j 
Rincón, Horcajuelo y Horcajo! 
a L a Acebeda 1 

Puente sobre el río Lozoya | 

M I C O N C U R S O 

P r o p o s i c i o n e s i n a d m i s i b l e s 

747 '60 

Denominación de los caminos 

solicitados. 

Camino vecinal denominado do 
Torrejón de Ardoz que, partien
do de Mejorada del Campo, em
pirne con la carretera de Aja l -
vir a Estremerà.. . . . 

De la estación del ferrocarril dei 
Stata Maria de la Alameda al! 
limite de la provincia ' 

Nombres de las entidades 

peticionarias. 

Contribución 

declarada. 

Baja total 

ofrecida. 

Baja me
dia que 
resulta 

por kiló
metro. 

O B S E R V A C I O N E S 

Ayuntamieuto da Mejorada» Mejorada, 15.819 !08..; 
del Campo ) S. Fernando 47.416*74. ' 

Ayuntamiento de Santa Ma-( 
rí i de la Alameda | 8 539'35 

17.400 

11.760 

Villaconejo8 a Titalcia. 
A j o s " ^ n ! " . Í e n t . 0 . d f . .^ í 1 . 1 ??? " !^ Villaconejos 13.867'31. 

Villarejo de Salvsnés a Tiehnrs) Ayuntamientos de Villarejo' 
de Tajnña . . / "y Tielmes I 27.973*83 

Vifálvaro a San Fernando, por Ayuntamientos de 
Cos lada . . . , ( y Coslada 

Vicálvarol 81.320*27 

No es admisible por haberj 
carretera que parte de Me-

3.480 \ jo rada del Campo, no cum
pliéndola condición I a de 
la base 2.a del concurso. 

)' No es admisible porque nff 
parte de ningún pueblo ni 
se expresa su termine, n0 

* " w # w v cumpliendo, por t.tnto, P 
l condicioues de la base 2. 
I del concurso 
| No es admisible porque m 

mismo Villaconejos que Ti' 
tulcia, tienen carretera, no I 
cumpliéndose, por tanto, M 
condición 1.a de la base 2 
del concurso, 

l No es admisible porque Vi* 
l Uarejo de Halvsnéea tie»« 
I varias carreteras, y Tiei-
( mes, carretera y estación 
i de ferrocarril, no cumplicn-
j dose las condiciones del» 

base 2.a del concurso. 

!

No es admisible porque am
bos pueblos tiene» carrete
ra, y V-cálvaro, estación de 
ferrocarril, DO cumpliendo* 

/ se las condiciones de la -
base del concurso. 



I V C O N C U R S O 

P r o p o s i c i o n e s a d m i s i b l e s 

Denominación de los caminos 

«oli< itados 

Nombres de las entidades 

peticionarias 
Contribución declarada 

fiants Maria déla Alameda a laj Ayuntamiento de Santa Maria} 
Cruz Verde. de la Alameda- 8.639*55 

Baja total 

ofrecida 

81 500 

Baja media 
que resulta 

por 
kilómetro 

2.250 

840 

De Navacerrada a empalmar en) 
el heetflmetro 2 del kilómetro A i C f t l d e d e Navacerrada 6.626*47 
11, con la carretera de la b^-l 
tación de Villalba a Segovia.. / 

E l Molar a Talamanca. ¡ A , ¿ f f ^ ^ ^ * ] ^ J E l Molar, 27 190-42: Talamanca, 21.641*71... , 792 

De la plaza publica de Zarza-J 
lejo y en donde principia olí 
camino vecinal qne empalmal 
con |a carrerera <!e E l E*co-l 
rial a Brnnete, al punto titula-. Ayuntamiento do Zarzalejo.. . . Zarzalejo, 6.156*92. 
do la fjruz Verde en el dé la/ 
Estación de Rolile-lo de Oba-I 
vela al Real Sitio de San Lo-| 
reazo 

420 

15«'40 

Fresnedillas a Colmenar d e ]} Ayuntamientos de Fre8nedillaa| 
Arroyo. i y üolmenar del Arroyo I 

Meco a empalmar con la carrete-) . á....t..,ári J „ \i„„^ 
U A< á i ü i i 1 Ayuntamiento de M e c o . . . . . . . . . ra de Alcalá > 

Cbamartín, por Hortaleza, a Ba-J A t M n i e n t o d f t Hártale» . . . . 
raj ~\B . . f . . . . . . . . . . . . . • . . . . . ) 

Canillejae n Canillas Ayuntamiento de Canil le jas . . . . 

Villarejo de Salvane* a Tie¡me3) Ayuntamientos de Villarejo y) I] 
de Tajuña. S Tielmes. 

ra1delagnna, por Belmonte de) Ayuntamientos de Valdelap\i 
Tajo, a Villamanriqne ( Belmoute y Villamanrique. 

8.364'24 

25.069*60 

25.207*13 

27.704*35 

27.973*83 

27.994*30 

M a d r i d , 27 de Seotiembre de 1918.—Ingeniero Jefe, Francisco de Albacete . 
(Núm. 880.) 

Biputacióri Provincial 
I 3 I 3 > M A D K I D 

Relación de los acuerdos adoptados 
por l a Diputación prov inc ia l en l a se
sión de 15 de Octubre de 1918, que 
se publ ica a los efectos del art . 64 
de l a ley prov inc ia l y en cumpl imien 
to del acuerdo de l a Corporación de 
31 de Octubre de 1917. 

Quedar enterada de que en v i r t u d 
de las facultades que le están conferi
das, ha autorizado el S r . Presidente 
de l a Corporación a la E m p r e s a de la 
P l a z a de toros, para celebrar una co
rr ida de toros organizada para despe
dida del matador Rafael Gómez (Ga
l lo ) . 

I m p r i m i r y repart ir a los Sres. D i 
putados l a Memoria y la relación do 
los acuerdos adoptados por l a C o m i 
sión prov inc ia l . 

E l e v a r a definitivos los ingresos i n 
terinos que disfrutan en el A s i l o de 
Nuestra Señora de las Morcodes las 
niñas Josefa Usabiaga, A g u e d a B a d i -
11o, María del P i l a r Porras , María L u i 
sa M e r i n o , P i l a r Hernando V a c a , J o 
sefa Hernando Vaca , Dolores Lobo 
Gui jarro , F i l o m e n a Alarcón, Ros-ario 
Díaz Iglesias, María Díaz Iglesias, 
J u a n a A lonso Sauz , María P a z Cast i 
l i o , A n t o n i a E n r i q u e Martín, María 
Vicente , Prudenc ia Bardera , Isabel 
Ort i z Casado, María L u i s a More i ra , 
Manuela More i ra , María Vales F e r 
nández, María Cruz Núñez, E u g e n i a -
Fernández Conde, Teresa G u i l l e n E s 
teban y María Dobarganes V i s o , por 
reunir las condiciones reglamentarias. 

Quedar enterada con satisfación del 
oficio del Director del Hosp ic io , en el 
que part ic ipa han sido aprobados en 
los exámenes de solfeo verificados en 
el Conservatorio, los acogidos Félix 
París, Eugenio Estenaga, Manue l A l 
cázar y Francisco Lafuente. 

Informar favorablemente a los efec
tos del art . 12 en relación con el 15 

del Reglamento para l a aplicación de 
la l ey de Expropiación forzosa, e l ex
pediente instruido a instancia de don 
Félix Egaña y Montero para estable
cer un sanatorio antituberculoso en el 
término m u n i c i p a l de Cercedi l la , sitio 
t i tulado Roblegordo. 

Quedar enterada de haber sido de
signado para l a v i s i ta de l a Inc lusa , el 
Presidente de l a Comisión de Benefi 
cencia D . Rodol fo G i l , por renuncia 
dol S r . González A l b e r d i . 

M a d r i d , Octubre de 1918. 
E l Secretario, 
Simón Viñals. 

L a Comisión prov inc ia l , en sesión 
de 26 de Septiembre de 1918, acordó 
contratar en pública subasta que ten
drá lugar el día 27 de Noviembre pró
x imo , a las once de la mañana, en el 
Palac io de esta Corporación, calle de 
Fomento , núm. 2, el suministro de pa
pel y objetos de escritorio con desti
no a las oficinas centrales que sean 
necesarios hasta 31 de Dic iembre de 
1919, que se calcula importará 8.000 
pesetas, y cuya subasta se celebrará 
con arreglo a l pliego de condiciones y 
relación do precios, que estará de ma
nifiesto en l a Secretaría de esta Cor
poración, Sección central , todos los 
días hábiies, de diez a una, hasta el 
día anterior a l de l a subasta. 

E l suministro se abonará por men
sualidades vencidas en l a Depositaría 
de fondos provinciales . 

L a s proposiciones ajustadas a l mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11.°, acompañando la cédula personal 
del l i c i tador y el resguardo de l a fian
za prov is ional que acredite haber 
consignado en l a Caja general de De
pósitos o en l a de fondos provinciales 
por va lor de cuatrocientas pesetas a 
que asciende el cinco por ciento del 
tipo fijado, en metálico o su equiva 
lente en títulos de la Deuda del E s t a 
do al precio de l a cotización oficial 

del día en que l a verifique, o en cré
ditos reconocidos y l iquidados por es
ta Diputación, siempre que éstos es
tén consignados, y sea dicho acreedor 
el que haya de const i tuir l a fianza co 
mo postor o rematante de este serv i 
cio, como def init iva y en igual forma 
el contratista constituirá el diez por 
ciento del total importe objeto del 
contrato, a responder de su cumpl i 
miento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes do celebrarse la subasta, y los 
en efectos públicos hasta las doce de 
l a mañana del día anterior a l de la su
basta. 

L a s expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar a 
l a subasta de papel y objetos de escri
torio, se entregarán a l S r . Presidente 
del acto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurr ir a esta subasta los 
interesados por sí, o representados 
p o r otra persona, con el poder corres
pondiente para el lo , declarado bastan
te a costa del l i c i tador por el Letrado 
de esta Corporación D . José M a r i a 
Olózaga. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escrituras, 
copias, papel , inserción de «nuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industr ia l y todos 
los demás impuestos establecidos o 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

M a d r i d , 26 de Septiembre de 1918. 
E l Vicepresidente, Joaquín Pí A r s u a -
g a . — E l Secretario, S. Viñals. 

Modelo de proposición 
D . N . . . N . . , que habita en. . , calle 

de.. , número.., enterado del anuncio 
publ icado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia sacando a pública subas
ta l a Comisión prov inc ia l de M a d r i d 

el suministro de papel y objetos de 
escritorio necesarios hasta 31 de D i 
ciembre de 1919, para el consumo de 
las oficinas centrales, se compromete 
a suministrar dichos artículos con es
tr i c ta sujeción a l pl iego de condicio
nes, muestras y relación de precio con 
l a rebaja del tanto por ciento (expre
sado en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
( E . - 4 2 6 ) 

Subasta mayor de 26.000 pesetas. 

L a Comisión prov inc ia l ba acorda
do, en sesión de 21 de Septiembre de 
de 1918, c ontra taren pública subasta, 
que tendrá efecto el día 23 de N o v i e m 
bre de 1918, a las once de l a mañana, 
un el Palac io de l a Corporación, cal le 
de Fomento , número 2, bajo l a presi 
dencia del E x c m o . S r . Gobernador c i 
v i l do l a prov inc ia o Diputado de l a 
Comisión prov inc ia l en quien delegue, 
y con asistencia de otro Diputado que 
designe l a Corporación, el suministro 
de mer luza , que se considera necesa
rio para los Establecimientos p r o v i n 
ciales de Beneficencia hasta 31 de D i 
ciembre de 1919, con arreglo a l p l i e 
go de condiciones que estará de ma
nifiesto en l a Socreiaría de l a Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de 
diez a doce de l a mañana, los días no 
festivos anteriores a l de la subasta. 

E l precio o tipo del k i logramo de 
mer luza , será el que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose proposi
ción que exceda de 2'75 pesetas el k i 
lo , n i fracción inferior a u n céntimo 
de peseta. 

E l suministro se abonará por men
sualidades vencidas en l a Depositaría 
de fondos provinciales . 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del se
l lo 11.°, acompañando l a cédula per
sonal del l i c i tador y el resguardo de 
l a fianza prov i s i ona l reintegrado con 
el t imbre p r o v i n c i a l correspondiente, 
que acredite haber consignado en l a 
Caja general de Depósitos o en l a do 
fondos provinc ia les por va lor de 
1.337432 pesetas en metálico, o su 
equivalente en títulos de l a Deuda del 
Estado a l precio de l a cotización of i 
c ial del día en que lo verifique, o cual 
quiera otro va lor o signo de crédito 
representativo de deuda de l a exc lus i 
v a cuenta de esta Diputación, por todo 
su va lor nomina l , y en créditos reco
nocidos y l iquidados por l a m i s m a , 
siempre que éstos estén consignados 
en sus respectivos presupuestos apro
bados y sea dicho acreedor el que ha 
y a de const i tuir l a fianza como postor 
o rematante de este servic io ; como de
finitiva y en igual forma, e l contratis
ta constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, a respon
der de su cumpl imiento . 

Los depósito* en metálico que se 
consignen en l a Caja de la Corpora
ción y los enefectos públicos sólo so 
admitirá hasta las doce de l a mañana 
del día anter ior , a l de la subasta. 

Las expresadas proposiciones, m 
cuyo sobre deberá hal larse escrito l o 
siguiente: < Proposición para optar a 
la subasta de ( y a continuación e l 
objeto de la misma) , se entregarán t n 
el Negociado de subastas de l a Sección 
de Beneficencia, con las » ormalidades 
establecidas en el art . 17 de l a Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, durante 
las horas de diez a u n a de l a tarde, 
desde e l día siguiente al en que se p u 
bl ique el anuncio en el B O L E T Í N O F I ~ 
C I A L de l a prov inc ia , hasta la una de 
la tarde de el anterior a l en que se ce
lebre l a subasta, todos los días há
bi les . 

Podrán concurr ir a esta subasta los 



interesados por sí o representados por 
o t r a persona, con el poder correspon
diente para e l lo , declarado bastante a 
costa del l i c i tadorpor el Letrado de es
ta Corporación D.José María Olózaga. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel , inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
realest, ««.nt ribneión indust r ia l y todos 
los demás impuestos establecidos o 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala e l 
art . 29 del R e a l decreto e Instrucción 
de 24 de E n e r o de 1905, no se presen
tó reclamación alguna. 

M a d r i d , 21 de Septiembre de 1918.-
E l Of ic ial del Negociado, F . Esteban 
D i e z . 

Modelo de proposición 
D . N . . . N . . . , que habita en . . . , cal le 

de. . . , núm.. . , enterado del anuncio 
pub' icado en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
provinc ia , sacando a pública subasta l a 
Comisión prov inc ia l de M a d r i d el su

minis t ro de mer luza que se calcula ne
cesario hasta 31 de Dic iembre de 1^19, 
para el consumo en los E s t a b l e c i m i e n 
tos provinciales de Beneficencia, se 
compromete a suminis t rar dicho ar
tículo con estricta sujeción a l pl iego 
de condiciones, a l precio de. . . (expre
sado en letra) el k i l ogramo, o con l a 
rebaja del tanto por ciento. 

(Fecha y firma del proponente). 
C o n f o r m e . — E l Vicepres identa acci 

dental , Joaquín Pí A r s u a g a . — E l Se
cretario, Simón Viñals. ( E . —417) 

Jefatura de Obras públicas. Carreteras.—Expropiaciones. 
Rectif icada por l a Alcaldía de A r g a n d a l a relación de propietarios a quienes BO ocupan fincas en aquel término 

munic ipa l cnn motivo de la construcción del trozo 2.° de la carretera de tercer orden de Loeohes al puente sobre el J a -
rama en la de Chinchón a Oiompozue'.os, Sección de A r g a n d a a Morats , ho acordado publ i car la a continusción, a fin de 
que tus Corporación*! 0 particulares a quienes afecte dicha expropiación, puedan presentar en el plazo de veinte días u 
contar de la fecha de esta publicación, las reclamaciones que consideren oportunas contra la necesidad de la ocupación 
de su» finc;¡s, debiendo hsecrss estns reclamaciones ant© la citada Alcaldía, bien sea verbalmente o por escrito, según lo 
dispuesto en el art . 17 de la vidente ley de Expropinción forzosa y 21 del Reglamento para su aplicación. 
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N O M B R E S iViniiai 

> 
i 

> 
> 
i 

D Juan (Jarcia Arganda. 
» Jacinto García I Iem 
» Kmüio Milano Idem.. . . 
» Fernando Sanz. Idem 
» Manuel Sans Idem . . . . 
» Policiano Bernabé Idem. . . 
» Juan José Yepes I d e m . . . . 
» Manuel Sauz I d e m . . . . 
» Pablo García de Pablos I d e m . . . . 

Luis Sardinero- Idem . . . . 
Epifanio Horcajada Madrid . . 
Juan Aguilar Arganda. 
José Ri»>za Idem . . . 

> Juan Guillen I d e m . . . . 
> i lácido de León Idem . . . 
» Joaquín Sardinero Idem 
» Angel Millán I d e m . . . . 
»> O r l n s Mauzano M a d r i d . . 
» Jacinto García Arganda. 
> José OH* ares Idem 
» Mariano Fernández Idem 

Hijos de Juan Moreno Idem 
D . Miguel S i7.. Idem. . . . . 

» Ellas Sardinero Madrid . . 
> Isidoro Jiménez Argauda. 
» I edro Biaza I d e m . . . . 
» José Sardinero I d e m . - . 

Dofia Julia Milano Idem . . . 
D . Joaquín Sardinero Arganda. 

» Mariano Sardinero....• I d e m . - . . 
Juan José Ycpes. . I d e m . . . . 
Manuel Sauz I d e m . . . . 
Luciano Orejón I d e m . . . . 

» Eduardo Hernández. I d e m - . . . 
» Joaquín Sardinero I d e m - . . . 

Doña Joaquina Sánchez Idem 
D Fugmio García I d e m . . . . 
Doña Julia Milano Idem . . . . 
D . Eduardo Hernández Idem. . . 

> Manuel Sanz I d e m . . . . 
» Cipriano Sánchez I d e m . . . . 
» Juan García I d e m . . . 

Ayuntamiento de Arganda » 
D i Ramón García. . Arganda 

> Mariano Sardinero I d e m . . . . 
> Juan José Yepes I d e m . . . . 

Doña Gumersitida l>íaz Idem . . . 
D . José Sardinero Idem. . . 
Dofia J >aquina Sánchez I d e m . . . . 
Ayunt miento de Arganda > 
D. Melchor Vallen Arganas. 

> Mariano Lueches Madrid. . . 
» Carlos Manzano Idem. . . 
> Manuel Sauz • - Arganda. 

Dofia Carolina Guillen I d e m . . . . 
» Concepción Palomino.. I d e m . . . . 

D . Juan Rinconada I d e m . . . . 
Dofia Jonqu na López Idem . . . 
D . José M o r a g o . . . . Idem 

» Jcsé Olivares . . . Idem 
Dofia Gumersinda Díaz Idem. . . . . 
Ayuntamiento de Arganda. » 
E l mismo » 
E l mismo a 
D . Santos Riaza Colmenar Arganda. 

» Juan Biaza • Idem.. . • 
» Dámaso Alcaraz Idem 

Dofia Manuela Marina Idem 
Ayuntamiento de Arganda » 
Dofia Carolina Guillen Arganda. 
D . Luis I'otres Idem 

> Luis Potrea • Idem . . . 
> Emilio Hílate I d e m . . . . 
> C-ustoojf; Biaza Idem. . -
» Manuel Jo»é Guillen I d e m . . . -

Dofia Pilar Riaza I d e m . . . . 
D Vieei.te Milliín I d e m . . . . 
V iuda de Ensebio Anguila Morata. . 
D Valentín Miran so I d e m . . . 

N O M B R E S 

E l mi amo 
Joan García 
Dionisio Sánchez--. 
E mismo 
E i mismo 
E 1 mismo 
E l mismo • • 
El mismo 
E l mismo 
E l niis'iiO 
Alberto Salcedo. •. 
E l mismo . 
El niiimo 
E l mbmo . 
E l n i amo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l misma 
E l mismu 
Los mismos 
E l mismo. 
F l ti ismo 
E l mi«mo 
E l mismo 
E l n ismo • 
L a misma 
E l mismo 
E l mismo 
E l m i s m o . . . . . 
Vicente Millán.. . 
E l mismo 
E l mismo.'. 
E l mismo 

Teciidad 

Arganda-
Idem 

C l a s e 
de 

tinca * 
S i t i o 

en que radica 

L a era larga. 
Camino de Morata. 

Arganda. 

o 

Arganda. 

Estanque Los tres árboles 
H u e i t i Idem. 
Idem y caaa Idem. 
Jardín > 
Era 
Tejar . . 
Labor y viña Peña del pobre. 
y iña ' Idem. 
Idem Idem. 
Idem Idem. 
Y i n t y olivar L a Castaña. 
Frial , viña y olivar. Idem. 
Idem Idem. 
Labor Idem. 
Idem Camino de Morata. 
Viña y olivar Idem. 
Idem Vallejo del Gato. 
Mein Idem. 
Idem Ídem. 
Idem H e m . 
Labor Idem. 
Erial Idem. 
Idem E l Valle. 
OHvar Idem. 
Erial y olivar Idem. 

L a misma. 
E l mismo. 
L a misma. 
El mismo. 
E l mismo. 
E l mismo 
E l mismo. 

i 
E l mismo. 
E l mi-mo. 
E l mismo. 
L a ursina 
E l mismo. 
L a misma. 

E l mismo.. 
E l mismo.. 
E l mismo.. 
E l mismo.. 
L a misma.. 
La misma.. 
E l mismo.. 
L a misma.. 

E i mismo.. 
E l mismo.. 
L a misma. 

x 

E l mismo. 
E l mismo. 
E l mismo 
L a misma. 

• 
L a misma. 
E l mismo. 
E l mismo. 
F l m unió. 
E l mismo. 
E l mismo. 
L a misma-
El mismo. 
L a misma. 
Fl mismo 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
E l Valle . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Viña y ol var 
Frial*. 
Viñ i y olivar 
Viña y o ivar 
Idem 
E n a l , v ña y olivar 
Olivar 
Vifia y olivar Idem. 
Idem. Idem. 
Idem Idem. 
Idem Idem. 
Idem Idem. 
v » n » Las Canteras. 
Erial y viñ» Idem. 
Vina Idem. 
Idem Idem. 
Erial y viña Idem. 
E r i a l -
Vitía y olivar. 
Viña 
Idem 
Viñ» y olivar 
Frial . . . . . . . 
Vifia y olivar 
Erial 

Idem. 
Idem. 
Ídem. 
Idem -
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Vifia y olivar Valdepozuelo. 
Id^m 
Viña 
Id^m.. . . , 
Idem.. 
Eria l , vifia y olivar 
L^rinl« ••••• ••••• 

Tdem 
Idem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
T em. 

Erial y olivar Idem. 
Erihi 
Erinl , vifia y olivar. 
Erial 
Idem . . . . . . . 
I iem 
Idem . . . Idem. 

Idem. 
Camino de Morata. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Vifia. 
Idem. 
Idpm. 

Idem 
Idem. 
Idem. 

Vifia yolivar Valhondo. 
Erial 
Vifia • 
Erial y olivar - . 
Eria l , vifia y olivar 
Vifia y erial 
E r i a l . . . . . . . Idem. 
Idem I lem. 
Idem Idem. 
Vifia Idem. 
Idem Idem. 
Labor y erial Mem. 

Ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Tdem-

PROVIDENCIAS_JUDICIAI.ES 
/Uzgados de primera instancia 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
D o n M i g u e l C iudad y Villalón, J u e z 

de pr imera instancia de S a n Leren-
zo del Escor ia l y su part ido . 
P o r ol presente edicto hago saber: 

Que en los autos dn juic io ejecutivo 
promovido en concepto de pobre por 
D . F lorenc io de Andrés Cal le jo , ma
yor de edad, casado, guardia m u n i c i 
pal y vecino de este Rea l S i t i o , contra 
D . Ignacio R a i m u n d o Román F a m e l l a , 
vecino de Colmenarejo, declarado en 
rebeldía sobre pago de pesetas, se sa
ca a l a venta en pública subasta por 
pr imera vez i a finca siguiente, como 
de la propiedad del ejecutado. 
U n cercado que antes fué mitad y hoy 

es finca independiente, t i t u l a 
do de «Los Pinos», a l s i t io de 
su nombre, en término de C o l -
menarojo, de cabida de siete 
fanegas, equivalentes a dos 
hectáreas t re inta y n u e v e 
áreas setenta y ocho cent i -
ároas, de tercera clase que 
l i n d a : por Sal iente , con l a otra 
m i t a d , que hoy pertenece a 

- D . Cándido E l v i r a ; Mediodía y 
Poniente , camino do r i l l anue -
v a del P a r d i l l o y finca de M a r 
celo Martínez, y Nor te , con fin
ca de Julián E l v i r a , antes de 
E u l o g i o E l v i r a . Tasado en m i l 
quinientas pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en l a Sa la 
de A u d i e n c i a de este J u z g a d o , e l día 
28 de Noviembre próximo, a las doce 
horas, bajo las condiciones s iguien
tes: 

A) L a certificación del Reg is t ro de 
la Prop iedad que suple l a falta 
de títulos, estará de manifiesto 
en Secretaría para que puedan 
examinar la los que deseen to
mar parte en la subasta, a d v i r -
tiéndose a los l ic itadores que 
deberán conformarse con e l l a y 
no tendrán derecho a e x i g i r 
otros títulos. 

D) E n el acto del remate no se a d 
mitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo de los bienes que 
sirve de tipo para l a subasta, 
pudiendo rematarse a ca l idad 
de ceder. 

Y para tomar parte en l a subasta, 
deberán los l icitadores consignar en l a 
Mesa del Juzgado o en el Estab lec i 
miento destinado a l efecto, una cant i 
dad i gua l , por lo menos, al diez por 
ciento del va lor del inmueble que s i r 
ve de tipo para e l la , s in cuyo requ i s i 
to no serán admit idos . 

Dado en San Lorenzo del E s c o r i a l , 
a diez y nueve de Octubre de m i l no
vecientos diez y ocho. 

M i g u e l C iudad . 
E l Secretario, 

L d o . César del Pozo . 
(A.—529.) 

M a d r i d , 26 de Septiembre de 1 9 1 8 . - E l Gobernador, L u i s López Ballesteros . (Núm. 831.) 

Juzgados Militares 

M A D R I D 

Rodríguez Mego (Fernando) , d o m i 
c i l iado últimamente en la calle de J e 
sús, número 12, piso segundo, dere
cha, comparecerá, en el término de 
tre inta día?», ante este Juzgado (Are 
n a l 24, tercero), para ser notificado de 
l a resolución recaída como apoderado 
de Ale jandro Gutiérez y otros por s u 
ministro de carnes. 
E l Teniente Coronel J u e z instructor , 

F i r m a d o . 
( B . - 2 . 5 1 7 ) 
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M E L I L L A 
Núñez García (Manuel) , hijo de don 

Víctor y doña A n t o n i a , natura l de M a 
drid , parroquia de ídem, A y u n t a m i e n 
to de ídem, prov inc ia de M a d r i d , de 
veintidós años de e lad , quinto por e l 
cupo de su pueblo, con el núm. 341, 
dol reemplazo de 1917, procesado por 
haber faltado a l a líltima concentra
ción ante l a Caja de recluta de M a d r i d , 
núm. 1, destinado a este Reg imiento ; 
comparecerá ante el teniente Juez i n s 
tructor del Reg imiento de Infantería 
San Fernando , núm. 11, D . Pedro 
de H a r o y Melgárez de Segura, en el 
cuartel del Hipódromo (Mel i l l a ) , en 
id plazo de tr ienta días, « contar des
de e l en que se publique esta requis i 
toria; en la intel igencia de que, a l no 
verificarlo, se le declarará rebelde. 

M e l i l l a , 10 de Septiembra de 1918. 
E l Teniente J u e z , 

Pedro de H a r o . 
(Núm. 837) ( B . - 2 . 4 7 7 ) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n v i r t u d de providenc ia dictada 
<en el expediente de juicio verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo el 
número 1.178 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite 
al mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
lio y paradero, para que e l día 28 del 
raes de Octubre, a las once horas del 
mismo, comparezca ante l a S a l a 
Audiencia de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los señores D . Bernardo Marín 
y D . J u l i o Piñán, el cual se h a l l a 
sito en la calle de los Estud ios , núme
ro 3, p r i n c i p a l , para l a celebración del 
juicio, a l cual deberá concurr ir acom
pañado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente va ler 
se; en l a inte l igenc ia que, de no v e r i 
ficarlo, le parará el perjuicio a que 
haya l u g a r en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Ramón E s l a d a M o n t o y a , e x p i 
do el presente para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d , a 24 de Agosto 
de 1918. 

V . * * B . -

Joaquín P . Romero . 
E l Secretario, 

Francisco A l v a r e z de L a r a f 

(Núm. 553) (B.—2.241) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E 

OBRAS P Ú B L I C A S 
E n v i r t u d de lo dispuesto por R e a l 

orden de 18 de Septiembre de 1918, 
esta Dirección general ha señalado e l 
día 16 del próximo mes de N o v i e m 
bre, a las diez horas, para l a adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de acopios de piedra machacada para 
conservación de l f irme, incluso su em
pleo eu recargos de los kilómetros 64 
al 67 de l a carretera de M a d r i d a Cas
tellón, p rov inc ia de M a d r i d , cuyo pre
supuesto de contrata es de 43.365*05 
pesetas. 

L a subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por l a Instrucción 
de 11 de Septiembre de !886, en M a 
drid, ante l a Dirección general de 

Obras públicas, s ituada en el M i n i s t e 
r io de Fomento , hallándose de m a n i 
fiesto, para conocimiento de l público, 
el proyecte en dicho Min i s ter i o y en el 
Gobierno c i v i l de la p r o v i n c i a de M a 
d r i d . 

Se admitirán proposiciones «n e l 
Negociado de Conservación y Repara 
ción de carreteras del Min i s ter i o do 
Fomento , en las horas hábiles de ofi
c ina , desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del día 11 de Noviembre 
próximo, y en todos los Gobiernos c i 
vi les de Península, en los mismos días 
y horas. 

L a s proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la clase undécima, arreglándose al ad 
junto modelo, reseñándose en l a c u 
bierta del pliego el número manuscr i 
to de l a cédula personal , clase, fecha 
de expedición, nombre y población y 
d is t r i to , debiendo exhibirse ésta a l a 
presentación, para que l a confronte e l 
receptor del pl iego, y, además, se es
cribirá: «Proposición para optar a l a 
subasta de las obras de acopios de pie
dra machacada para conservación de l 
firme, incluso su empleo en recargos 
de los kilómetros 64 al 67 de la carre
tera de M a d r i d a Castellón, en l a pro
v i n c i a de Madrid», y l a f irma del pro-
ponenfce. 

A l a vez que este pliego cerrado se 
presentará otro abierto que no deberá 
cerrarse en ningún caso, cuya cubier
ta dirá: «Resguardo de depósito de 
440'00 pesetas para garant ir l a pro
posición para l a subasta de las obras 
de acopios de piedra machacada para 
conservación del firme, incluso su em
pleo en recargos de los k m s . 64 al 67 
de l a carretera de M a d r i d a Caste
l lón», y l a firma del proponente. F l 
depósito deberá constituirse en metá
l ico o efectos de l a Deuda pública a l 
tipo que les está asignado por las 
disposiciones vigentes, en l a Caja ge
neral de Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales de l a prov inc ia , por l a 
cant idad mínima de 440*00 pesetas. 

E n el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el mismo acto, por pujas a l a 
l l a n a , durante el término de quince 
minutos , entre los autores de aque
l las proposiciones, y s i , terminado 
dicho p lazo , subsistiese l a igua ldad , 
se decidirá por medio de sorteo l a 
adjudicación del servic io . 

M a d r i d , 14 de Octubre de 1918. 
E l D i rec ter general , 

M . D i z B e r d o n i z . 

Modelo de proposición: 

D . N . N . , vecino de.. . , según cédu
l a personal número... , enterado del 
anuneio publicado con fecha.. . de . . . 
último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para l a adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
reparación, de explanación y firme de 
los kilómetros... de I» carretera de.. . , 
p rov inc ia de.. . , se compromete a to
mar a su cargo l a ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por 
l a cantidad de... (Aquí la prooosición 

que se haga, admitiendo o mejorando, 
l i sa y l lanamente, e l tipo fijado; pero 
advirt iendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese de
terminadamente l a cant idad, en pese
tas y céntimos, escrita en letra , por l a 
que se compromete el proponente a l a 
ejecución de las obras, así como toda 
aquélla en que se añada alguna cláu
sula). 

(Fecha y f irma del proponente). 
(E.—425) 

Tesorería de Hacienda 
<¡e l a p r o v i n c i a de M a d r i d 

Contribución accidental, urbana, indus
trial y utilidades.—Año de 1918. 

P o r l a Tesorería de Hacienda do es
ta prov inc ia se ha dictado l a p r o v i 
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de A b r i l do 1900, declaro incursos en 
el pr imer grado de apremio y recar
go de 5 por 100 sobro el importe de 
sus descubiertos, a los contribuyentes 
sujetos a dicha tributación, en M a d r i d , 
que pertenecen a l a Zona quinta , y 
que resultan incluidos en la relación 
que queda en esta oficina. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
l a misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a prov inc ia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 19 de Octubre de 1918. 
E l Tesorero de Hacienda, 

José María A n t e l o . 

ayuntamientos 
C A N I L L A S 

Acordada por l a Subsecretaría de 
Hac ienda la comprobación del Reg is 
tro F i s c a l Urbano de este término 
m u n i c i p a l , a los ocho días, a contar 
de l a fecha do este edicto darán co
mienzo los trabajos de comprobación 
por los funcionarios, afectos, a esta 
Comisión formada por los Arqui tec 
tos D . Gregorio Marañón y Torre , don 
José Romero Soriano y el Arqu i tec to -
Jefe que suscribe. Aparejadores, don 
L . L u i s García V a l t i e r r a , D . Víctor 
G i l y D . L u i s B r u n . 

Quedando supr imida l a citación i n 
d i v i d u a l , los propietarios podrán ana
l i z a r l a prueba documental , durante 
el plazo de un mes, a contar de l a 
fecha de este edicto; este plazo es i n 
dependiente de la comprobación de la 
finca por el personal técnico, la cual 
dará comienzo en el plazo que se mar
ca en el párrafo anterior. 

Se advierte a los señores propietarios 
l a obligación en que se encuentran de 
fac i l i tar la entrada en sus fincas a los 
funcionarios técnicos, bien entendido, 
que de no hacerlo así, se requerirá el 
aux i l i o de la autoridad jud i c ia l , con
forme a lo proceptuado. 

Terminada l a comprobación de u n a 
calle o núcleo de fincas, se redactará 
una relación en la que se expresarán 
los resultados obtenidos por l a com
probación .Los señores propietarios po
drán hacer constar su disconformi
dad con las rentas fijadas por lo^ A r 
quitectos, durante e l plazo de quince 

| días, a contar de l a fecha de cada r e 
lación de resultados. 

S i en e l plazo citado de quince 
días no se presenta reclamación a l a 
renta fijada, se entenderá que el pro 
pietario presta su conformidad a ta l 
va lor . 

L a s disconformidades dentro del 
plazo reglamentario se manifestarán 
mediante d i l igenc ia ante el personal 
administrat ivo de l a Comisión, o por 
instancia d i r i g i d a a l Arquitecto J e f e . 
E n este caso se procederá a la tasación 
técnica de l a finca, conforme a lo pre 
ceptuado en el art . 79 de l a I n s t r u c 
ción vigente. 

Los propietarios no podrán alegar 
ignorancia del contenido de este edic
to, que también se publ i ca en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la prov inc ia . 
Cani l las , 2 de Octubre de 1918. 

E l Arqui tecto Jefe , 
Francisco Alonso M a r t o s -

(Núm. 095.) 

Agenda Ejecutiva] 
M U N I C I P A L 

D o n Inocente Suárez Moreno, A g e n 
te ejecutivo muni c ipa l de l a Cuar ta 
Zona de esta capi ta l : 
Hago saber: Que con fechas 10 y 

28 de Septiembre y 10, 15 y 21 de 
Octubre del corriente año, se h a n dic
tado providencias por el E c x m o . se
ñor A l ca lde Pres idente , declarando 
incursos en el pr imer grado de apre
mio con el 5 por 100 de recargo, a l o * 
contribuyentes de los distritos H o s 
p i t a l y Congreso, que no han satisfe
cho sus descubiertos durante los pe
ríodos voluatarios de cobranza por 
los arbitrios sobre casinos y círculos, 
anuncios en l a vía pública, solaros, 
bebidas espirituosas, va l las , carruajos 
de lujo e inqui l inato , correspondien
tes a l tercer trimestre del año actual . 

L o que se hace público para que 
llegue a conocimiento de los deudo
res, para que, en el término de c inco 
días, se presenten en esta A g e n c i a 
ejecutiva, s i ta en la calle del Fúcar, 
número, 11, piso pr imero i zqu ierda , 
y horas de cuatro a seis tarde, a sa
tisfacer sus descubiertos con el 5 por 
100 de recargo; t ranscurr ido d icho 
plazo, declararé incursos en e l recar
go do segundo grado, con arreglo a l 
artículo 66 de l a Instruccióa de 26 Am 
A b r i l de 1900, a los que hayan deja
do de satisfacer sus descubiertos. 

Dado en M a d r i d , a 22 de Octubre 
de 1918. 

E l Agente ejecutivo. 
Inocente Suárez. 

( A — 5 3 0 ) 
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